
Sociedad de mujeres de FEDAC presente en el 
programa de intercambio de jóvenes 
profesionales, Curitiba, Brasil

Estrategia de comunicación para fortalecer el 
Sector Cooperativo

Jerarca del Banco Central de Costa Rica conversa 
con las cooperativas temas de interés del Sistema 
Financiero Nacional

Boletín mensual mayo 2019

PRINCIPALES NOTICIAS
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emitidas por la Procuraduría General de la 
República
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El pasado 30 de abril, 2019, recibimos el criterio C-113-2019 de la Procuraduría General de la República, firmado por el MSc. 

Luis Guillermo Bonilla Herrera, Procurador Adjunto del Área de la Función Pública en respuesta a la solicitud que el Sector 

Cooperativo realizó en su momento. 

En dicho criterio persisten dudas que requieren ser aclaradas, para lo cual fue necesario convocar de urgencia a la 

Comisión Técnica Central y gerentes generales, lideradas por la Federaciones (FEDEAC R.L. / FECOOPSE R.L.) y asesoría 

legal para dar seguimiento a las acciones para generar el agotamiento de la vía administrativa con la Municipalidad de 

San José.

Adición y aclaración al criterio de la Procuraduría General de la República

Las Federaciones piden el apoyo a la Junta Interventora del INFOCOOP (ente público autorizado) para que remita una 

adición y aclaración al criterio emitido por la Procuraduría, el Director Ejecutivo Gustavo Fernández Quesada, da su apoyo 

a nuestra petición para de solicitud de adición a la Procuraduría General de la República. 
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El Consejo Mundial de Cooperativas -WOCCU- otorga una beca especial a un miembro de la Sociedad de Mujeres, la cual 

fue aprovechada por la Srita. Karina Gómez, representante de la Sociedad, el programa fue de gran provecho para 

conocer sobre los servicios financieros de SICREDI y el éxito contribuido de uno de los movimientos cooperativos de 

mayor crecimiento en el mundo. Este aprendizaje será compartido con las demás miembros de la Sociedad en nuestra 

próxima sesión de dirección a realizarse el 01 de junio, 2019.

SICREDI (Sistema Cooperativo en Brasil con más de 18,000 empleados y 1,500 sucursales en comunidades), ofreció a los 

participantes una inmersión profunda en los temas de diversidad e inclusión, destacando ejemplos de iniciativas 

impactantes para las cooperativas y sus comunidades. Se visitaron oficinas de la cooperativa brindando nuevas 

perspectivas de gobernanza, desarrollo de productos, marketing, responsabilidad social. 

Te invitamos a ser parte de la Sociedad de Mujeres de FEDEAC, grupo local de mujeres líderes que forman parte de la Red 

Global de Mujeres, adscrita al Consejo Mundial de Cooperativas -WOCCU, reconociendo el interés internacional por 

empoderar a las mujeres del movimiento alrededor del mundo.



En su rol de interlocutor ante el Poder Ejecutivo y la Asamblea Legislativa, la Federación continua el proceso de sensibilización de las 

instancias políticas.

PODER EJECUTIVO

La Federación ha creado un canal de comunicación en Casa Presidencial, en donde dirigentes de FEDEAC han conversado sobre algunos 

temas propios del Sector Ahorro y Crédito e inquietudes sobre algunos proyectos de ley, en especial la Ley Cooperativa y el Decreto Ejecutivo 

41720 MTSS-MEP que busca fortalecer la transparencia y la gobernanza mediante la clasificación oficial de cooperativas (INFOCOOP) como 

instrumento para el proceso de elecciones cooperativas, en el que deja  por fuera para participar a las Federaciones y Uniones. El Poder 

Ejecutivo brinda su apoyo siendo posible visibilizar el rol en el desarrollo del Sector de Ahorro y Crédito. 

PODER LEGISLATIVO

En la corriente legislativa, se presentan algunos proyectos de ley; unos significan gran beneficio para las cooperativas de ahorro y crédito 

mientras que otros son amenazas a su funcionamiento y competitividad para el Sector Cooperativo.

El Consejo de Administración y Gerencia General, en sus sesiones ordinarias y extraordinarias, mantienen un dialogo político permanente 

analizando las implicaciones o beneficio de los proyectos para el Sector Ahorro y Crédito.  

RESULTADOS DE LA SENSIBILIZACIÓN CON LAS INSTANCIAS 

POLÍTICAS NACIONALES



Listado de los proyectos de ley de interés que tienen injerencia para el Sector y que se están analizando y tomando acciones para el 

segundo semestre del 2019.

21.307. Modificación del artículo 12 de la Ley 1644, Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional del 26 de setiembre de 1953 y sus 

reformas y modificación del artículo 168 de la ley 4179 Ley de Asociaciones Cooperativas y Creación del Infocoop del 22 de agosto de 1968 

y sus reformas para la concreción del aporte del sector cooperativo en el fortalecimiento de las finanzas públicas y el desarrollo comunal 

21.051. Reforma a la Ley de Asociaciones Cooperativas y creación del Instituto Nacional de Fomento Cooperativo, N° 4179, del 22 de 

agosto de 1968, y adición de un nuevo título IV creación del comité para la igualdad y la equidad de género y los derechos de las mujeres 

del movimiento cooperativo. 

20.801. Creación del Consejo para el Desarrollo y Promoción de la Educación Financiera. 

20.395. Cierre del Instituto Nacional de Fomento Cooperativo 

20.256. Ley de reforma a los artículos 1, 4, 14 y 16 y adición de un artículo 27 a la ley no. 7391, Ley reguladora de la actividad de 

intermediación financiera de las organizaciones cooperativas, de 27 de abril de 1994, y sus reformas. 

20.214. Ley de cooperativas de vivienda de usuarios por ayuda mutua. 

20.128. Reforma de la ley de asociaciones cooperativas y creación del Instituto Nacional de Fomento Cooperativa, n° 4179, del 22 de 

agosto de 1968 y adición de un nuevo título iv para creación del comité nacional de las mujeres cooperativistas 

21.162. Ley de creación de una carga parafiscal a las cooperativas para reformar el combate de la pobreza y pobreza extrema. 

21.355: Reformas del Capítulo IV de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica Ley N.° 7558 y del artículo 151 de la Ley Orgánica del 

Sistema Bancario Nacional L ey n.° 1644

21.017. Ley de impuestos sobre los excedentes de las asociaciones cooperativas 

20.395. Cierre del Instituto Nacional de Fomento Cooperativo 

20.346. Creación de las becas "Corina Rodríguez López" y "Clodomiro Picado Twight" de formación profesional para el desarrollo. 

20.217. Ley para eliminar el pago de 2.5% de los excedentes de las cooperativas a Cenecoop R.L. y para eliminar la transferencia del 

1.5% del presupuesto de Infocoop para Cenecoop R.L 

20.217. Ley para eliminar el pago de 2.5% de los excedentes de las cooperativas a Cenecoop R.L. y para eliminar la transferencia del 

1.5% del presupuesto de Infocoop para Cenecoop R.L 

20.100. Ley de impuesto a las ganancias excesivas de los bancos e incentivo para el rebajo de intereses a las personas. Adición de un 

inciso c) al artículo 15 de la ley no. 7092, del 21 de abril de 1988, ley del impuesto sobre la renta y sus reformas. 

19.860. Creación de contribución obligatoria temporal a los bancos comerciales del Estado, las entidades públicas o privadas 

autorizadas para la intermediación financiera y los grupos financieros privados autorizados y fiscalizados por la SUGEF, para financiar 

la educación pública y avanzar hacia el cumplimiento del artículo 78 de la Constitución Política. 

21.167. Ley de participación ciudadana y representación comunal. 



A solicitud del señor presidente del Banco Central de Costa Rica, Dr. Rodrigo Cubero Brealey, los gerentes generales se reúnen el 

pasado 29 de mayo, con el propósito de conversar temas de interés del Sistema Financiero Nacional, los gerentes generales y 

financieros de COOCIQUE R.L, COOPEALIANZA R.L, COOPEANDE No 1 R.L, COOPEBANACIO R.L., COOPEBANPO R.L., COOPECAR R.L, 

COOPENAE R.L, COOPENORTE R.L., COOPESANRAMON R.L. y COOPESERVIDORES R.L atiende la solicitud del jerarca del Banco 

Central de Costa Rica. 

Nuestro Sector Cooperativo se encuentra en un entorno de constantes cambios que requieren tener a mano respuestas proactivas 

inmediatas en donde se puedan destacar las bondades y aportes de las cooperativas a la sociedad costarricense y que existen 

algunas experiencias recientes que han demostrado la necesidad de tener información actualizada de las acciones que están 

realizando nuestras cooperativas en sus comunidades, sectores y regiones.

La iniciativa de contar con una estrategia de comunicación del Sector Ahorro y Crédito, nace del  Consejo de Administración de 

FEDEAC para visualizar a la parte política los logros de la gran labor y el bien que hacen cooperativas, a solicitud del Consejo de 

Administración los gerentes generales de las afiliadas, en una sesión de trabajo analizan el tema y la necesidad inmediata de crear 

una Comisión Central de Comunicación para elaborar en conjunto un plan de acción urgente que administre y comunique a todo el 

país y en especial a los tomadores de decisiones en los diferentes estratos de Gobierno la factura Social que aportan las 

Cooperativas a nuestro país.

Representantes del Departamento de Comunicación y relaciones corporativas de COOPEBANPO R.L., COOPENAE R.L., 

COOPESANRAMON R.L., COOPEANDE No. 1 R.L., COOPESERVIDORES RL., CREDECOOP R.L., COOPEUNA R.L., COOPEMEP R.L, 

COOPAVEGRA R.L, COOCIQUE R.L, se reunieron, para trabajar en conjunto ese plan de acción desde la Federación se está intentando 

hacer la primera fase que es concientizar a la parte política para lograr tener toda la información de las cooperativas de ahorro y 

crédito.
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